RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002864, Ent. inic. N° 490/14 y E. 2139/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el Préstamo a la Cooperativa de Usuarios de Ahorro Previo Puerto Fabini para la construcción de 50 viviendas duplex de 2 y 3 dormitorios en el terreno sito en la calle 25 de Agosto y Piedras , Localidad Catastral Montevideo;


RESULTANDO:  1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda la intervención del gasto de UR 94.990, discriminados en UR 35.098 correspondiente al Ejercicio 2011, de UR 43.618 por el Ejercicio 2012 y 16.274 UR por el Ejercicio 2013, una vez que se imputen los mismos en el rubro respectivo y previa verificación de la disponibilidad  de crédito; 

2) que por Resolución Nº 15/2011 de fecha 07/02/2011, la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, otorgó a la Cooperativa Puerto Fabini el préstamo referido;

3) que Resolución Nº 668/2014 de fecha 17/06/14 dictada por el Ministro de Vivienda,  se revoca la  Resolución Ministerial Nº 15/2011 de fecha 07/02/2011, por la que se dispuso otorgar  el préstamo a la Cooperativa Puerto Fabini en virtud que, de acuerdo a las Resoluciones Ministeriales Nº 1277/2008 del 01/12/2008 y  Nº 1365/2009 del 15/12/2009,  se establece que en caso de tratarse de proyectos  cooperativos en altura con más de tres niveles y que requieran ascensor, se adjudicará un subsidio de capital adicional, categoría que reviste la Cooperativa PUERTO FABINI;

4) que por Oficio Nº 78/2014 de fecha 17/06/2014 el Ministerio de Vivienda comunica que se propone modificar las condiciones de préstamo a la Cooperativa PUERTO FABINI en virtud de que se había omitido incorporar el subsidio por ascensor previsto en la Reglamentación de Préstamos al Sistema Cooperativo. Asimismo, dado que por normativa municipal se requiere la incorporación de un segundo ascensor, el Ministerio consideró conveniente duplicar el subsidio, el cual en lugar de ser de UR 228 por unidad pasaría a ser de UR 456 por unidad;

5) que, por otra parte, los costos de construcción presentados por la Cooperativa (tras haber realizado una licitación para la ejecución de la obra) superan el valor de tasación aprobado del proyecto.- En virtud de ello, con carácter de excepción, el Ministerio consideró conveniente otorgar un préstamo complementario, y al mismo tiempo habilitar a incrementar del 15% al 23% el Aporte de la Cooperativa por concepto de ahorro y préstamo y terreno, de modo de poder cubrir el costo adicional;

6) que, lo expuesto anteriormente repercute en la modificación del valor de tasación y en los tradicionales porcentajes de 85% de financiamiento del MVOTA y 15% de aporte de la Cooperativa, ya que además del subsidio por ascensor se incorpora un aporte adicional de la Cooperativa, de modo que la financiación del proyecto se distribuiría 77% por parte del MVOTMA (préstamo más subsidio) y 23% por parte de la Cooperativa;

7) que  por informe de la Administración de Recursos Financieros, respecto a lo solicitado sobre la reprogramación de desembolsos a la Cooperativa Puerto Fabini, el Costo Global del Proyecto asciende a U.R. 131.954 correspondiendo U.R. 79.172 a préstamo (60% del Costo Global del Proyecto), U.R. 10.785 a Ampliación de préstamo (8,5% de la diferencia entre el Costo Global y el valor de construcción) y U.R. 22.432  a  Subsidio al Capital (17% del Costo Global del proyecto); por tanto, el monto total a escriturar asciende a U.R. 112.390;

8) que los desembolsos estimados en U.R. (sin ajuste) son los siguientes: año 2014  U.R. 38.223, año 2015 U.R. 45.842; y año 2016 U.R. 28.325; 

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A. y a las Resoluciones Ministerales Nº 1277/2008 del 01/12/2008 y  Nº 1365/2009 del 15/12/2009, y a la  Reglamentación de Préstamos al Sistema Cooperativo;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones a la reprogramación proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de U.R. 112.390.-, correspondiendo U.R. 38.223, para el presente Ejercicio, U.R. 45.842 para Ejercicio 2015, y U.R. 28.325 para Ejercicio 2016, relativo a la reprogramación de préstamo y subsidio a la Cooperativa Puerto Fabini, con cargo al Proyecto 704 “Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521 “Programa de Rehabilitación y Consolidación en el Departamento de Montevideo con cargo al Fondo Nacional de Vivienda, previo  control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4)  Comunicar a la Contadora Auditora; y  

5)  Devolver las actuaciones.
cr
